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AUTO No. 1016 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago Valle del Cauca, tres (03) de noviembre de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

Proceso: DIVORCIO CONTENCIOSO 

Demandante: LADY VIVIANA MARIN MOLINA 

Demandado: FLAVIO ALFONSO MANJARRES REALES 

Radicado: 76-147-31-84-001-2021-00200-00 

 

I.- ASUNTO: 

Decidir sobre la designación de Curador Ad Litem, una vez 
surtido el emplazamiento y registrado en el Registro Único de Emplazados al señor 
FLAVIO ALFONSO MANJARRES REALES. 

 

II.- CONSIDERACIONES:  
Inscrito en el Registro Nacional de Emplazados en debida 

forma el emplazamiento al señor FLAVIO ALFONSO MANJARRES REALES y vencido 
el término establecido en el artículo 108 inciso 6 del Código General del Proceso, sin que 
hayan comparecido, se procederá a nombrársele Curador Ad-Litem, para cuyo efecto, se 
dará aplicación a lo establecido en el artículo 48 numeral 7 del Código General del 
proceso.  

 

    Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo 
de Familia de Cartago Valle,  
 

    RESUELVE: 
 

NOMBRAR al abogado JULIO CESAR GARCIA OSPINA, , 
portador de la Tarjeta Profesional No. 204.545 del Consejo Superior de la Judicatura 
como curadora Ad-Litem del señor FLAVIO ALFONSO MANJARRES REALES, 
advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa aceptación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 48 Numeral 7 del Código General del Proceso. Líbrese la 
correspondiente comunicación.     

      
NOTIFIQUESE  Y  CUMPLASE, 

El Juez, 

 
BERNARDO LÓPEZ 
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